
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SG/W/98

5 de diciembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3943)

Original: inglésComité de Salvaguardias

PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR ISRAEL1 DE CONFORMIDAD

CON EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 28 de
noviembre de 1995.

_______________

1. ¿Se ha dictado algún reglamento en virtud del artículo 63 (página 20) en relación con las medidas
comprendidas en el ámbito del Acuerdo sobre Salvaguardias?

2. ¿Las medidas comprendidas en el ámbito del Acuerdo sobre Salvaguardias, ¿se adoptan en
virtud del apartado 3) del párrafo a) del artículo 2 (página 3), y sólo de esa disposición? ¿Se requiere
para tales medidas que haya habido un aumento de las importaciones (en términos absolutos o relativos)
como dispone el Acuerdo sobre Salvaguardias?

3. ¿Qué procedimientos se seguirán para las investigaciones contempladas por el Acuerdo sobre
Salvaguardias? En concreto, ¿con qué directrices contará la autoridad investigadora en cuestiones tales
como el daño grave y la rama de producción nacional?

4. ¿Qué disposiciones permiten a las partes interesadas defender sus intereses?

1G/ADP/N/1/ISR/1-G/SCM/N/1/ISR/1-G/SG/N/1/ISR/1 + Corr.1.




